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   Excmo. Ayuntamiento de Alicante 
         Deportes 
 
 
DESU2024000014 

 
 

EDICTO 
 

La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 24 de septiembre de 2024, adoptó el siguiente 

acuerdo: 
 

“24. APROBACIÓN DE LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PARA LA REALIZACIÓN DE 

ACCIONES FORMATIVAS EN EL ÁMBITO DEL DEPORTE DE INICIACIÓN, ANUALIDAD 

2024. 
 

Se da cuenta del expediente a que se refiere el epígrafe que precede, cuyos antecedentes, razonamientos y 

normas legales aplicables figuran, resumidos a continuación, en el que obran, entre otros, los siguientes 

documentos: 
 

 Bases de la convocatoria de concesión de “Subvenciones para la realización de Acciones Formativas 

en el ámbito del deporte de iniciación, anualidad 2024”. 

 Documentos contables RC y A, tanto del año 2024 como los correspondientes al 2025. 

 Informe de la Jefa de Servicio de Deportes sobre las bases. 

 Informe de Intervención. 

 Propuesta de acuerdo del reparto provisional de las “Subvenciones para la realización de Acciones 

Formativas en el ámbito del deporte de iniciación, anualidad 2024”. 
 

Debe obrar en el expediente informe favorable de la Intervención Municipal sobre la fiscalización previa. 
 

 

ANTECEDENTES DE HECHO 
 

La Junta de Gobierno Local del Excmo. Ayuntamiento de Alicante, el día 30 de abril de 2024, aprobó las 

bases reguladoras y la convocatoria para la concesión de subvenciones a clubes deportivos y secciones 

deportivas de otras entidades, sin ánimo de lucro y con domicilio social en el municipio de Alicante, por la 

realización de acciones formativas en el ámbito del deporte de iniciación para la temporada 2024/2025, con 

la finalidad de contribuir a la promoción y difusión de la práctica deportiva dirigida a menores 

empadronados en el municipio de Alicante, ya sea fomentando su participación en deportes minoritarios 

como facilitando el acceso a su ejercicio a colectivos menos favorecidos, ayudando a sufragar parte de los 

gastos que ocasionen la ejecución de las actividades definidas en los proyectos presentados. 
 

Existe una consignación presupuestaria para la financiación de las subvenciones concedidas al amparo de 

estas Bases que se realizará con cargo a la aplicación presupuestaria 62-341-48989 "Subv. a entidades por E. 

Formativas Deportivas" del Presupuesto Municipal de los años 2024 y 2025; del presupuesto del año 2024 se 

abonarán noventa mil euros (90.000 €) y los restantes noventa mil euros (90.000 €) del presupuesto del año 

2025. 
 

Dichas bases y la convocatoria fueron publicadas en la Base de Datos Nacional de Subvenciones y extracto 

de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia nº 88, de 9 de mayo de 2024, así como en la página 

Web municipal, estableciendo conforme a la Base 7ª de dicha convocatoria, un plazo de presentación de 

solicitudes de veinte días naturales que finalizaba el 29 de mayo de 2024. 
 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

 



DOCUMENTO

EDICTOS Y PUBLICACIONES
ÓRGANO

SERVICIO DE DEPORTES
REFERENCIA

DESU2024000014

Código Seguro de Verificación: 7236e308-076c-4761-93b4-
abd5ba01ddbb
Origen: Administración
Identificador documento original: ES_L01030149_2024_20535036
Fecha de impresión: 27/09/2024 08:24:07
Página 2 de 12

FIRMAS

1.- GERMAN PASCUAL RUIZ-VALDEPEÑAS (Vicesecretario), 26/09/2024 12:44
E

X
C

M
O

. A
Y

U
N

T
A

M
IE

N
T

O
 D

E
 A

LI
C

A
N

T
E

E
st

e 
do

cu
m

en
to

 e
s 

un
a 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
l d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

 o
rig

in
al

. M
ed

ia
nt

e 
el

 c
ód

ig
o 

de
 v

er
ifi

ca
ci

ón
 p

ue
de

 c
om

pr
ob

ar
 la

va
lid

ez
 d

e 
la

 fi
rm

a 
el

ec
tr

ón
ic

a 
de

 lo
s 

do
cs

. f
irm

ad
os

 a
cc

ed
ie

nd
o 

al
 a

pa
rt

ad
o 

V
al

id
ac

ió
n 

de
 D

oc
um

en
to

s 
de

 la
 S

ed
e 

E
le

ct
ró

ni
ca

 d
el

A
yt

o.
 d

e 
A

lic
an

te
: h

ttp
s:

//s
ed

ee
le

ct
ro

ni
ca

.a
lic

an
te

.e
s/

va
lid

ad
or

.p
hp

Í
hD
Èe
30
8-
07
6c
-4
76
1-
93
b4
-a
bd
5b
a0
1d
db
bJ
Î

Con fecha 26 de julio de 2024, la instructora del expediente emitió informe sobre el cumplimiento de los 

requisitos de los solicitantes. 
 

Dicho informe fue remitido a la Comisión de Valoración constituida al efecto el día 26 de julio de 2024, la 

cual procedió a la verificación de la documentación presentada y posterior valoración de las solicitudes 

admitidas, elaborándose propuesta de distribución del importe consignado, entre todas las solicitudes 

admitidas. 
 

La Jefa de Servicio de Deportes, Instructora del expediente de referencia, el día 30 de julio de 2024 dictó 

propuesta de acuerdo provisional en los términos y criterios propuestos por la Comisión de Valoración. 
 

El 31 de julio de 2024 se publicó el edicto de la propuesta de acuerdo provisional y se otorgó el 

correspondiente plazo de diez días hábiles para la presentación de alegaciones, a contar desde el día siguiente 

a su publicación, conforme a lo previsto en el artículo 24.4 de la Ley 38/2003 General de Subvenciones.  
 

Durante el indicado plazo se han presentado las cinco (5) alegaciones siguientes: 
 

Alegación n.º 1 
Se presenta por la persona física JOSE GOMEZ GARCIA (***8813**) con n.º de registro de entrada 

E2024097673, solicitando que se reconsidere la exclusión de la convocatoria. 
 

Alegación n.º 2 
Se presenta por la entidad CLUB TAEKWONDO HEADQUARTERS ALICANTE ASOC DEPORTIVA 

(G16743395) con n.º de registro de entrada E2024097677, solicitando la modificación de la cuantía 

económica indicada al tratarse de una modalidad individual, la modificación de los rangos de edades de los 

grupos y que se indique la instalación deportiva para desarrollar la actividad. 
 

Alegación n.º 3 
Se presenta por la entidad CLUB ESPORTIU AQUARIUM ALACANT (G53975637) con n.º de registro de 

entrada E2024097729, solicitando que se reconsidere la exclusión de la convocatoria al optar la entidad a la 

modalidad deportiva “Deporte Adaptado”. 
 

Alegación n.º 4 
Se presenta por la entidad CLUB BALONCESTO FEMENINO “CABO MAR” (V54045620) con n.º de 

registro de entrada E2024099932, solicitando la modificación del rango de edades y que el horario esté sin 

determinar. 
 

Alegación n.º 5 
Se presenta por la entidad CLUB D’ESCACS ENRIC VALOR (G53122149) con n.º de registro de entrada 

E2024100102, solicitando la modificación de la hora de inicio de la actividad y el número de deportistas 

máximo. 
 

La instructora del expediente, con fecha 2 de septiembre de 2024, emitió informe sobre las alegaciones 

presentadas, indicando con respecto a uno de los puntos de la alegación n.º 2 presentada por la entidad 

CLUB TAEKWONDO HEADQUARTERS ALICANTE ASOC DEPORTIVA (G16743395) que se detecta 

un error material en el Anexo I denominado “Tabla de reparto provisional de las subvenciones para la 

realización de Acciones Formativas en el ámbito del deporte de iniciación, anualidad 2024” incluido en el 

“Acta de la Comisión de Valoración” de fecha 26 de julio de 2024. El error se ha producido al indicar un 

cantidad errónea en el importe total concedido a la entidad, siendo el importe correcto de cinco mil euros 

(5.000 €) ya que se trata de una modalidad deportiva individual, por consiguiente, se propone que se 

modifique el anexo indicado para que el importe total concedido a la entidad refleje la cantidad correcta. 
 

A su vez, a la vista de la alegación n.º 3 presentada por la entidad CLUB ESPORTIU AQUARIUM 

ALACANT (G53975637) se detecta un error material en el “Anexo I: Relación de solicitantes no admitidos 

y excluidos” incluido en el “Informe del Órgano Instructor” de fecha 26 de julio de 2024. Dicho error se ha 

producido al figurar la citada entidad como excluida de la convocatoria ya que se indicaba que el proyecto 

presentado no se ajustaba a una de las modalidades deportivas establecidas en el “Anexo 2 - Modalidades 
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deportivas” de las bases de la convocatoria, revisado dicho proyecto se comprueba que sí verifica dicho 

requisito por lo que se eliminan en el Anexo I las referencias a la entidad y se incorpora la entidad al “Anexo 

II: Relación de solicitantes que han superado la fase de preevaluación”. 
 

Es de aplicación el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 

Común de las Administraciones Públicas, que establece que las Administraciones Públicas podrán rectificar 

en cualquier momento, de oficio o a instancia de los interesados, los errores materiales, de hecho o 

aritméticos existentes en sus actos. 
 

Dicho informe fue remitido a la Comisión de Valoración constituida al efecto el día 2 de septiembre de 2024, 

que procede a la evaluación de las alegaciones presentadas. 
 

Alegación n.º 1 
Se desestima la alegación presentada por la persona física JOSE GOMEZ GARCIA (***8813**) ya que la 

solicitud de participación en la convocatoria figura como interesado una persona física y, por lo tanto, no 

verifica el requisito establecido en el apartado 4.1 de las bases de la convocatoria donde se indica que pueden 

solicitar la subvención, exclusivamente, los clubes deportivos y secciones deportivas de otras entidades 
 

Alegación n.º 2 
Se estima la alegación presentada por parte de la entidad CLUB TAEKWONDO HEADQUARTERS 

ALICANTE ASOC DEPORTIVA (G16743395) subsanando el error material producido en cuanto al 

importe total de la concesión a la entidad, modificando el rango de edades de los grupos (grupo de las 17.30: 

edades de 6 a 11 años; grupo de las 18.30: edades de 11 a 16 años) e indicando la instalación deportiva 

(Ciudad Deportiva Antonio Valls) asignada para desarrollar la actividad. 
 

Alegación n.º 3 
Se estima la alegación presentada por la entidad CLUB ESPORTIU AQUARIUM ALACANT (G53975637) 

subsanando el error material producido y, al cumplir los requisitos necesarios, se procede a su valoración 

obteniendo la siguiente puntuación: 
 

MODALIDAD DEPORTIVA NIVEL LIC. FEM. IGU. ACT. DIST. BONI. FORMA. TOTAL 

PUNTOS 

DEPORTE ADAPTADO 150 51 32 50 250 150 0 0 683 

 

Al tratarse de la modalidad “Deporte Adaptado” y, tal como indican las bases de la convocatoria, en dicha 

modalidad solo puede adquirir la condición de entidad beneficiaria la entidad con mayor puntuación, al haber 

obtenido una puntuación por debajo de otra entidad, la entidad no puede adquirir la condición de entidad 

beneficiaria en esta convocatoria. 
 

Alegación n.º 4 
Se estima la alegación presentada por parte de la entidad CLUB BALONCESTO FEMENINO “CABO 

MAR” (V54045620) modificando el rango de edades (de 6 a 14 años) y quedando el horario por determinar. 
 

Alegación n.º 5 
Se estima la alegación presentada por parte de la entidad CLUB D’ESCACS ENRIC VALOR (G53122149) 

modificando la hora de inicio (18.30) y el número de deportistas máximo (16). 
 

Las modificaciones motivadas por las alegaciones estimadas quedan reflejadas tanto en el “Anexo I: Tabla 

de reparto provisional de las subvenciones para la realización de Acciones Formativas en el ámbito del 

deporte de iniciación, anualidad 2024 (Alegaciones)” como en el “Anexo II: Condiciones específicas de las 

subvenciones para la realización de Acciones Formativas en el ámbito del deporte de iniciación, anualidad 

2024 (Alegaciones)” que acompañan al Acta de la Comisión de Valoración del 2 de septiembre de 2024. 
 

La Comisión de Valoración de las treinta y dos (32) solicitudes presentadas se excluyen cuatro (4) de ellas 

por los motivos que se indican a continuación, se da el visto bueno a veintiocho (28) de las que veintisiete 

(27) adquieren la condición de entidad beneficiaria de la convocatoria y una (1) no adquiere tal condición por 

los motivos expuestos en la contestación de la alegación n.º 3. 
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La entidad solicitante que a continuación se relaciona y que ha presentado solicitud para optar a la 

subvención de referencia, no verifica el requisito establecido en el apartado 8.h de las bases de la 

convocatoria al no ajustarse el proyecto presentado a una de las modalidades deportivas establecidas en el 

Anexo 2 - Modalidades deportivas. 
 

Exp. CIF Entidad solicitante 

DESU2024000122 G54394028  CLUB DE FOOTBALL AMERICANO ALICANTE SHARKS 

 

Las entidades solicitantes que a continuación se relacionan y que han presentado solicitud para optar a la 

subvención de referencia, no verifican el requisito establecido en el apartado 6 de las bases de la 

convocatoria al no presentar el Proyecto de Acciones Formativas propuestas por la entidad y, tal como se 

indica en las citadas bases, la no presentación del proyecto en el plazo de presentación de solicitudes o su 

presentación incompleta, tiene el carácter de insubsanable por lo que dará lugar a la inadmisión de la 

solicitud. 
 

Exp. CIF Entidad solicitante 

DESU2024000045 G54242425 CLUB DEPORTIVO BARRIO OBRERO 

DESU2024000117 G03731718 CLUB DEPORTIVO SAN BLAS BALONCESTO FEMENINO  

 

La persona física que a continuación se relaciona y que ha presentado solicitud para optar a la subvención de 

referencia, no verifica el requisito establecido en el apartado 4.1 de las bases de la convocatoria ya que 

pueden solicitar la subvención, exclusivamente, los clubes deportivos y secciones deportivas de otras 

entidades. 
 

Exp. DNI Entidad solicitante 

DESU2024000119 ***8813** JOSE GOMEZ GARCIA 

 

Se establece como plazo de realización de las Acciones Formativas objeto de esta subvención, el 

comprendido entre los meses de octubre de 2024 a mayo de 2025 (8 meses), salvo que se produzcan 

circunstancias sobrevenidas. 
 

El estudio y reparto de la subvención se ha realizado entre las solicitudes admitidas, según lo establecido en 

las bases 9ª, 10ª y 2ª de la convocatoria, en cuanto a los criterios de valoración, determinación de los 

importes de las subvenciones y a la partida presupuestaria designada al efecto. 
 

La mencionada Comisión elaboró una tabla de baremación y reparto provisional de las cantidades a percibir 

por cada entidad beneficiaria, la cual se acompaña como Anexo I del acta de la Comisión de Valoración de 

fecha 2 de septiembre de 2024. 
 

Así mismo, tal como establece la base 5ª de la convocatoria, se elaboró una relación donde se indica para 

cada entidad las Acciones Formativas admitidas así como las condiciones específicas para su desarrollo, la 

cual se acompaña como Anexo II del acta citada previamente. 
 

Se procede a resolver de manera definitiva la convocatoria de las referidas subvenciones, así como el reparto 

económico de la subvención. 
 

Según la Base 12ª, los gastos subvencionables deberán producirse y realizarse dentro del plazo comprendido 

entre el día siguiente del acuerdo de concesión y el 31 de mayo de 2025, ambos incluidos. 
 

Las entidades beneficiarias de la subvención se encuentran al corriente de sus obligaciones fiscales con la 

Agencia Tributaria, la Seguridad Social y la Tesorería Municipal. 
 

Asimismo ninguna de ellos tiene pendiente la justificación de cualquier subvención concedida por la 

Concejalía de Deportes. 
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Se han cumplido todos los requisitos y normas legales establecidos. 
 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

El expediente ha sido fiscalizado por la Intervención Municipal, de conformidad con el artículo 214 del Real 

Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 

Locales. 
 

Es de aplicación lo establecido en las Bases de Ejecución del Presupuesto Municipal vigente en materia de 

Subvenciones, así como la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y su Reglamento de 

desarrollo, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio y las Bases Reguladoras de la Subvención. 
 

El órgano competente para resolver es la Junta de Gobierno Local, según las atribuciones que ostenta de 

conformidad con el Artículo. 127.1.g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen 

Local, según la redacción dada por la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de Medidas para la Modernización 

del Gobierno Local. 
 

Como consecuencia de lo expuesto, la Junta de Gobierno Local adopta los siguientes acuerdos: 
 

Primero. Aprobar definitivamente el reparto de “Subvenciones para la realización de Acciones Formativas 

en el ámbito del deporte de iniciación, anualidad 2024” propuestas y que se indican en la siguiente tabla 

(Anexo I) y sujetas a las Bases Reguladoras de la convocatoria, a la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 

General de Subvenciones y su Reglamento de desarrollo, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de 

Julio. 
 

Segundo. Aprobar, tal como establece la base 5ª de la convocatoria, la relación donde se indica para cada 

entidad las Acciones Formativas admitidas así como las condiciones específicas para su desarrollo que se 

relacionan en el Anexo II. 
 

Tercero. Desestimar la alegación presentada por JOSE GOMEZ GARCIA (48788137P) y estimar las 

alegaciones del  CLUB TAEKWONDO HEADQUARTERS ALICANTE ASOC DEPORTIVA 

(G16743395), CLUB BALONCESTO FEMENINO “CABO MAR” (V54045620) y CLUB D’ESCACS 

ENRIC VALOR (G53122149). 
 

Estimar la alegación de CLUB ESPORTIU AQUARIUM ALACANT (G53975637), pero de acuerdo con las 

bases de la convocatoria no adquiere la condición de entidad beneficiaria. 
 

Cuarto. Comprometer y disponer el gasto para las subvenciones previstas en el presente acuerdo, de 

conformidad con el Anexo I, que se hará con cargo a la partida presupuestaria n.º 62-341-48989 "Subv. a 

entidades por E. Formativas Deportivas" por un importe de ciento sesenta y cuatro mil quinientos quinientos 

euros (164.500 €) del Presupuesto Municipal de los años 2024 y 2025, donde existe crédito adecuado y 

suficiente para ello; del presupuesto del año 2024 se abonarán ochenta y dos mil doscientos cincuenta euros 

(82.250 €) y los restantes ochenta y dos mil doscientos cincuenta euros (82.250 €) del presupuesto del año 

2025. 
 

Quinto. Publicar el presente acuerdo en la Base Nacional de Subvenciones, exponerlo en el Tablón de 

Anuncios y Edictos Municipal y en la página web municipal, notificarlo a los interesados y comunicárselo a 

la Intervención General Municipal y a la Tesorería del Excmo. Ayuntamiento de Alicante, a los efectos 

oportunos. 
” 

Este acuerdo pone fin a la vía administrativa, pudiendo interponerse contra el mismo recurso 

potestativo de reposición ante el órgano que la dictó, en el plazo de un mes, previo al contencioso 

administrativo o éste directamente, ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo de Alicante en el plazo 

de dos meses, contados ambos plazos a partir del día siguiente al de la notificación del acuerdo. 
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